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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
13322 Resolución de 17 de octubre de 2012, de la Universidad de León, por la que 

se publica la modificación del plan de estudios de Graduado en Información y 
Documentación.

De conformidad con lo que dispone el artículo 28 del Real Decreto 1393/2007, de 29 
de octubre, modificado por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se establece 
el procedimiento para la modificación de planes de estudio ya verificados, y tras haber 
obtenido informe en términos favorables de la Agencia para la Calidad del Sistema 
Universitario de Castilla y León a dicha solicitud, este Rectorado ha resuelto publicar la 
modificación del plan de estudios del Grado en Información y Documentación, que queda 
estructurado conforme figura en el anexo de esta Resolución.

León, 17 de octubre de 2012.–El Rector, José Ángel Hermida Alonso.

ANEXO

FACULTAD DE FILOSOFÍA Y LETRAS

Plan de estudios conducente al Título Universitario Oficial de Graduado 
en Información y Documentación

Rama de conocimiento: Ciencias Sociales y Jurídicas

Estructura de las enseñanzas

Distribución general del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia:

Tipo de materia Créditos ECTS

Formación básica. 60
Obligatorias. 120
Optativas. 30
Prácticas externas obligatorias. 18
Trabajo fin de grado. 12

  Total. 240

Esquema del plan de estudios

Primer curso (primer semestre)

Denominación de la asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Introducción a la Historia. FB 6 Historia. Formación Básica.
Tecnologías Básicas de la Información. FB 6 Informática. Tecnologías Aplicadas a las Unidades de 

Información y Edición Electrónica.
Español Correcto: Expresión Oral y Escrita. FB 6 Lengua. Formación Básica.
Alfabetización Informacional. FB 6 In fo rmac ión  y 

Documentación.
Representación y Recuperación de la 

Información.
Sociedad de la Información y el Conocimiento. FB 6 In fo rmac ión  y 

Documentación.
Sistemas de Información.
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Primer curso (segundo semestre)

Denominación de la asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Fundamentos de Administración de Empresas. FB 6 Empresa. Planificación y Gestión de Unidades de 
Información.

Métodos de Investigación Documental. FB 6 Sociología. Fundamentos y Metodologías de 
Investigación.

Estadística. FB 6 Estadística. Fundamentos y Metodologías de 
Investigación.

Régimen Jurídico de la Información y 
Documentación.

FB 6 Derecho. Sistemas de Información.

Bibliografía y Fuentes de Información. OB 6 In formac ión y 
Documentación.

Fuentes de Información.

Segundo curso (primer semestre)

Denominación de la asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Paleografía. OB 6 In formac ión y 
Documentación.

Gestión Técnica de Documentos de 
Archivo.

Edición Electrónica. FB 6 Informática. Tecnologías Aplicadas a las Unidades de 
Información y Edición Electrónica.

Organización de Unidades de Información. OB 6 In formac ión y 
Documentación.

Planificación y Gestión de Unidades de 
Información.

Catalogación en Bibliotecas y Centros de 
Documentación.

OB 6 In formac ión y 
Documentación.

Representación y Recuperación de la 
Información.

Control de Autoridades. OB 6 In formac ión y 
Documentación.

Representación y Recuperación de la 
Información.

Segundo curso (segundo semestre)

Denominación de la asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Organización de Fondos Archivísticos. OB 6 In formac ión y 
Documentación.

Gestión Técnica de Documentos de 
Archivo.

Bases de Datos. OB 6 In formac ión y 
Documentación.

Tecnologías Aplicadas a las Unidades de 
Información y Edición Electrónica.

Representación del Contenido Documental. OB 6 In formac ión y 
Documentación.

Representación y Recuperación de la 
Información.

Recursos de Información en Ciencias 
Sociales y Humanidades.

OB 6 In formac ión y 
Documentación.

Fuentes de Información.

Recursos de Información en Ciencia y 
Tecnología.

OB 6 In formac ión y 
Documentación.

Fuentes de Información.

Tercer curso (primer semestre)

Denominación de la asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Catalogación en Archivos. OB 6 In fo rmac ión  y 
Documentación.

Gestión Técnica de Documentos de 
Archivo.

Sistemas de Representación Normalizada del 
Contenido.

OB 6 In fo rmac ión  y 
Documentación.

Representación y Recuperación de la 
Información.

Servicios de Bibliotecas y Centros de 
Documentación.

OB 6 In fo rmac ión  y 
Documentación.

Planificación y Gestión de Unidades de 
Información.
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Denominación de la asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Tecnologías para la Gestión de Unidades de 
Información.

OB 6 In fo rmac ión  y 
Documentación.

Tecnologías Aplicadas a las Unidades de 
Información y Edición Electrónica.

Diplomática Española *. OP 6 In fo rmac ión  y 
Documentación.

Gestión Técnica de Documentos de 
Archivo.

Información en los Medios de Comunicación *. OP 6 In fo rmac ión  y 
Documentación.

Sistemas de Información.

* Se cursarán 6 créditos optativos.

Tercer curso (segundo semestre)

Denominación de la asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Conservación Preventiva. OB 6 In fo rmac ión  y 
Documentación.

Planificación y Gestión de Unidades de 
Información.

Estudios y Formación de Usuarios. OB 6 In fo rmac ión  y 
Documentación.

Fundamentos y Metodologías de 
Investigación.

Administración y Evaluación de Unidades de 
Información. OB 6 In fo rmac ión  y 

Documentación.
Planificación y Gestión de Unidades de 

Información.
Búsqueda y Recuperación de la Información. OB 6 In fo rmac ión  y 

Documentación.
Representación y Recuperación de la 

Información.
Historia de las Instituciones Modernas y 

Contemporáneas *. OP 6 In fo rmac ión  y 
Documentación.

Gestión Técnica de Documentos de 
Archivo.

Gestión Avanzada de Contenidos Web*. OP 6 In fo rmac ión  y 
Documentación.

Tecnologías Aplicadas a las Unidades de 
Información y Edición Electrónica.

* Se cursarán 6 créditos optativos.

Cuarto curso (primer semestre)

Denominación de la asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Colecciones Digitales. OB 6 In fo rmac ión  y 
Documentación

Planificación y Gestión de Unidades de 
Información.

Bibliometría. OB 6 In fo rmac ión  y 
Documentación

Fundamentos y Metodologías de 
Investigación.

Producción y Comercio del Libro *. OP 6 In fo rmac ión  y 
Documentación

Sistemas de Información.

Introducción a la Museología *. OP 6 In fo rmac ión  y 
Documentación

Sistemas de Información.

Bibliotecas Escolares, Infantiles y Juveniles *. OP 6 In fo rmac ión  y 
Documentación

Planificación y Gestión de Unidades de 
Información.

Historia de la Ciencia *. OP 6 In fo rmac ión  y 
Documentación

Fundamentos y Metodologías de 
Investigación.

Patrimonio Bibliográfico y Documental*. OP 6 In fo rmac ión  y 
Documentación

Fuentes de Información.

Sistema de Gestión Integral de Documentación 
de la Empresa (SGID)*.

OP 6 In fo rmac ión  y 
Documentación

Gestión Técnica de Documentos de 
Archivo.

* Se cursarán 18 créditos optativos.

Cuarto curso (segundo semestre)

Denominación de la asignatura Carácter ECTS Materia Módulo

Practicum OB 18 – Prácticas Externas Obligatorias
Trabajo Fin de Grado OB 12 – –
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Reconocimiento de créditos optativos Créditos

Actividades reconocidas art. 12.8 R.D. 1393/2007. Máximo 6.
Actividades formativas complementarias. Máximo 12.
  Totales. Máximo: 12 créditos.

Curso de adaptación al Grado de Información y Documentación

Titulaciones desde las que se puede acceder al curso de adaptación: Diplomado 
en Biblioteconomía y Documentación

Estructura del curso de adaptación:

Denominación de la asignatura Carácter ECTS Materia

Introducción a la Historia. FB  6 Historia.
Español Correcto: Expresión Oral y Escrita. FB  6 Lengua.
Fundamentos de Administración de Empresas. FB  6 Empresa.
Métodos de Investigación Documental. FB  6 Sociología.
Estadística. FB  6 Estadística.
Régimen Jurídico de la Información y Documentación. FB  6 Derecho.
Prácticum. OB 12 –
Trabajo Fin de Grado. OB 12 –

Observaciones:

Los alumnos habrán de cursar, de acuerdo a la normativa establecida por la ULE, los 
créditos que resten a los que han cursado oficialmente para obtener el Título de 
Diplomado, hasta completar un total de 240 exigidos para obtener el Grado.

Los créditos a cursar en ningún caso podrán ser menos de 30, entre los que se habrán 
incluido obligatoriamente los 12 créditos del Trabajo Fin de Grado.
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